
2. EL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LOS CONTRATOS

1. CONCEPTO Las obligaciones que nacen de los contratos solo obligan a los contratantes y a sus herederos (1257 CC)

2. EXTENSIÓN 

1) Otorgantes del contrato

2) Causahabientes

a) personalmente

PARTES

TERCEROS

Concepto

Efectos

b) por medio de representante

a) siempre a título universal (herederos)
b) en algunos casos a título particular

Efi cacia vinculante

1) Extraños al contrato

2) Asisten al contrato pero no prestan consentimiento (testigos)

Concepto

Efectos Oponibilidad: el contrato existe aunque no les vincula

3. EXCEPCIONES 

Contratos intuitu personae

Contratos 
a favor de tercero

Contratos para
persona a designar

Contratos en perjuicio de tercero

Promesa del hecho de un tercero

La acción 
directa

1) Contratos celebrados en atención a una de las partes

2) Su posición jurídica no se transmite a los herederos

1) Elementos personales

2) Efi cacia

a) estipulante: pacta la prestación
b) promitente: se obliga a la prestación
c) benefi ciario: recibe la prestación

el benefi ciario tiene que notifi car la aceptación al promitente
antes que el promitente la revoque (1257 CC)

1) una de las partes queda determinada alternativamente

2) fi nalidad 

a) promitente

b) persona que éste designea) gestión
b) mediación

1) El contrato no afecta al tercero
2) El daño al tercero se rige por las reglas generales de la responsabilidad

1) El estipulante se compromete a que un tercero ratifi cará un contrato

2) Es una prestación de garantía

1) Acción que permite al acreedor dirigirse en su propio nombre contra los deudores de su deudor

2) A diferencia de la subrogatoria no tiene que compartir el importe de su crédito

© www.tirantonline.com


